RES. 3173/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006018, Ent. N° 4622/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por los Contadores Delegados de este Tribunal destacados ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con los contratos de comodato suscritos por el Centro Auxiliar de Pando – Hospital de Pando con la empresa D’Alene S.A. y con la empresa Lanyvel S.A.;

RESULTANDO: 1) que ambos contratos tienen por objeto “suministrar  productos de lavandería profesional, así como dar en comodato para disponer y utilizar por el hospital en forma gratuita los dispensers para dosificar exclusivamente dichos productos”;

2) que a su vez, en ambos contratos, el Hospital se obliga a utilizar en forma exclusiva los dispensers y productos de comercialización también exclusiva de esas empresas;

3) que el contrato suscripto con fecha el 19 de julio de 2015 con la empresa D’Alene S.A. era por un plazo de 3 años renovables automáticamente. La Contadora Delegada en ASSE, con fecha 6 de abril de 2016, observó el gasto por incumplimiento de los Artículos 33 y 50 del TOCAF, dado que el monto estimado para un año es de $ 638.831 (vigencia de 3 años) supera el límite de la Compra Directa, por lo que hubiese correspondido realizar una Licitación Abreviada; y respecto a la obligación de publicar en la página web de Compras Estatales todo procedimiento superior al 50% del límite de la CD;

4) que frente a la observación formulada, se suscribió un nuevo contrato, ésta vez con la firma Lanyvel S.A., por el plazo desde la intervención del gasto por este Tribunal hasta el 31 de diciembre de 2016, siendo el costo del suministro de $ 158.000 IVA incluido;

5) que por la cláusula 9ª del contrato se expresa que la presente contratación se encuentra habilitada por lo previsto en el literal B) del Artículo 33 del TOCAF y se agrega Afectación Nº 177 de fecha 1º de agosto de 2016, por un total nominal de $ 52.667;

CONSIDERANDO: 1) que corresponde ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada respecto a contratación con la firma D ´Alene S.A., debiéndose agregar a las objeciones planteadas que el plazo pactado en dicho contrato debió tener un término máximo de extensión;

2) que de las actuaciones remitidas claramente puede apreciarse que existe más de un proveedor en el ramo respecto al objeto de compra. Por ende, al no fundarse debidamente la excepción, el procedimiento de compra debe adecuarse a las normas vigentes (Artículo 33 y concordantes del TOCAF) y al principio de concurrencia previsto en el                   Artículo 149 del TOCAF;

3) que no surge de los antecedentes que la Administración actuante haya dejado sin efecto el contrato suscripto con la firma D´Alene S.A. a partir de la observación de la Contadora Delegada o que haya seguido adelante con el vínculo insistiendo en el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada respecto al contrato suscripto con la firma D´Alene S.A.;

2) Observar el gasto emergente del contrato suscrito con la empresa Lanyvel S.A. por lo expresado en el Considerando 2) de la presente Resolución;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

4) Comunicar a los Contadores Delegados;

5) Devolver las actuaciones.
ag
